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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
pel Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella Y cua
tro días despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

dt } dt Noviwbrt if 1S?5

SE SUSCRIBE.
EPI LOGROÑO:

Imps-cní», Ute><r»fxa y librería 4» D.
OMTOAE1>A,]TI errado 48 y Mayor 80.

EN PROVINCIAS.
Sa la» prlnelpales llbrarfian*

PRECIOS DE SOÎCRICIW
Sn Lo^roila,-^PQT ai mes i2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64»-Por 
un año 120.

Fmra,—Por in mes 16 rs.—Por 
tres idi 44,—Por seis id. 84.—Por un 
alio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS E3CEPT0L03 DOxMINGOS.

PARYf OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRl'S

<SS MM. el Hey y la „
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad eú su impor
tante salud.

De igual benedeio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RK. las I llantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

(Continuación.)

Y que el Miiiisteriode Pomen- 
toeaóde Diciembre de 1879, 
expidió la Real órdenpor la cual^ 
y de conformidad con lo pre
puesto por la Dirección general 
y con el dictfimen de la Sección 
4.* de la Juntn consultiva, se de
claró que no procede la rescision 
solicitada, y se dispuso que se 
manifestara al Ingeniero Jefe de 
la provincia de Oviedo que en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 11 de Enero 
de lb76, no debió dar curso á la 
exposición del contratista, á 
quien por el contrario, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 56 
del pliego de condiciones gene
rales, debió hacer cumplir su 
pompromiso:

yUtai las actuaciones conten

ciosas, de las que resulta:
Que en 9 de Enero de 1880, el 

Licenciado D. Manuel Pedregal, 
á nombre de D. Andrés Vivac- 
san presentó demanda ante el 
Consejo de Estádo, la cual am • 
plió despues de admitida en via 
contenciosa, con la súplica de 
que se declare que hi lugar à la 
rescision del contrato referente á 
las obras del primer grupo de la 
ria de Avilés, por retraso de más 
de seis meses en los pagos, re- 
vocando en su consecuencia la 
Real órden dictada por el Minis
terio de Fomento en 6 de Di
ciembre de 1879:

Y que emplazado Mi Fiscal, 
contestó en 13 de Octubre del 
corriente año pidiendo que se 
absuelva á la Administración 
general de la demanda interpues
ta y la confirmación de la Real 
órden impugnad^:

Visto el pliego de condiciones 
i generales para las contrbtas de 

obras públicas aprobado por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1881, 
que dispone en su art. 39: «Si el 
Gobierno no hiciere los pagos de 
las obras ejecutadas dentro do 
los dos mes8« siguientes á aquel 
á que corresponde la certiñea- 
cion dada por el Ingeniero, se 
t-bonarán al contratista, desde el. 
dia en que termine dicho plazo 
de dos meses, los intereses á ra
zón de 6 por iOO anual del im
porte de la mencionada certifica
ción. Si aún trascurriesen otros 
dos meses sin realizarse el pago, 
tendrá derecho el contratista á 
la rescisión del contrato, siendo 
los efectos de éste los que se in
dican en el art, 55, procediéndo

se á la liquidación correspon
diente de las obras ejecutadas y 
materiales acopiados; > y en el 
56: «Guando se proceda con de
masiada lentitud en una obra, 
de manera que el importe de lo 
ejecutado no corresponda al tiem
po trascurrido, siendo de temer, 
á juicio de la Administración, 
que no se termine en el plazo se
ñalado, el Ingeniero prescribirá 
al contratista per escrito el nú
mero de operarios y el^órden que 
deberá seguir en los trabajos, 
dictando además todas las dispo
siciones que considere necesa
rias para asegurar el puntual 
cumplimiento de la contrata. A 
este efecto señalará un plazo, 
dentro del cual deberán quedar 
cumplimentadas todas sus pres
cripciones;......>

Vista la Real órden de 11 de 
Enero de 1876, que, de confor
midad con el dictúmeu de la ¿Sec
ción de Fomento del Consejo de 
Estado, resolvió que no se diese 
curso á solicitud alguna de res
cision de contrata que se funde 
en la demora de pago citada en 
la segunda parte del art. 39 del 
pliego de condiciones generales, 
sin que, según se desprende del 
art. 40, los exponentes acredi
ten que á la fecha de sus exposi
ciones han invertido en obras ó 
en materiales acopiaaos la parte 
del presupuccto correspondiente 
al plazo de ejecución que-ye les 
haya señalado en sus contraías:

Consideiando que si bien con 
arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 59 del pliego de condicio
nes generales de obras públicas, I 
los contratistas pueden solicitar { 

la rescision de sus contratas por 
el trascurso de cuatro meses des
de la fecha en que se les expida 
las certificaciones mensuales de 
pago sin que éste se realice, es 
indudable que conforme à lo pre
venido en la Real órden de 11 
de Enero de 1876,- complemen
taria de aquel precepto, para que 
el Gobierno pueda acceder á pre
tensiones de dicha índole, debe 
justificarse la inversion en obras 
ó materiales acopiados de la par
te de presupuesto proporcional 
al plazo de ejecución trascurrido;

Y considerando que siendo 
aquelbs disposiciones de entera 
aplicación ai caso de autos; y no 
habiéndose acreditado en el ex
podiente el requisito indicado, y 
si, por el contrario, que á pesar 
de las excitaciones del Ingenie
ro los trabajos continuaron en 
escala inferior á la correspon
diente al tiempo trascurrido des
de que se comenzaron las obras, 
es procedente la decision adop
tada por la resolución que se im
pugna;

Goníormándome con lo con
sultado por la Sala de lo Gonten- 
cioso del Consejo de Estado, en 
sesión a que asistieion: D. Ant >- 
nio María Fibié, Presidente; don 
Miguel de los Santos Alvarez, 
Ü. Feliciano Perez Zamora, don 
Félix Garcíj Gomez, D. .Esiéban 
Martinez, D. Juan de Cárdenas, 
Ü. Eslébau Garrido, D. Pedro 
de Madrazo, D, Manuel Golmei- 
ro, el Marqués de los ühgares, 
D. Antonio García Rizo, D. Al
varo Gil Sauz y ü. José Emilio 
de Santos,

Vengo en absolver á la Ad*
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ministracion general del Estado 
de la demanda interpuesta con
tra la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1879, qua queda fir
me y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uao.=ALFONSO.= 
El Presidente del Conseco de 
Ministros, Práxedes Mateo Sa • 
gasta.if

Publicación.—Leido y publi
cado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á 
las partos, y se inserte en la Ga- 
ceta^ de que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1882. 
«—Antonio Alcántara.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA.
RARO.

Don Facundo López, Juez de primera 
iostaucia del pailido de Raro.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el preseuls Secretario se pre
sentó demanda ejecutiva con fecha diez 
y siete de los corrientes por el Procu
rador D. Pedro Saeuz con poder de don 
José Francés y D. Eugenio Fernandez 
vecinos y del comercio de esta villa 
en nombíe de la Sociedad «Arleche 
Francés y Compaflia» contra la So ie- 
dad Achule Farines é hijo» con domi
cilio en esta villa sobre pago de la 
cantidad de veinte y siete mil qui
nientas pesetas resto del precio de uu 
almacén que esta Sociedad compró á 
aquella, réditos legales desde el dia 
doce de los corrientes y costas causa
das y que se causen hasta su complete 
pago; despachado mandamiento de 
ejecución contra los bienos de dicha 
Sociedad, por la referida cantidad de 
veinte y siete mil quinientas pesetas, 
réditos y costas se requirió de pago 
por el Alguacil de este Juzgado con 
asistencia del actuario con fecha diez 
y siete de este mes á Mr. Ademar Cli- 
üe representante de la citada Sociedad 
«Achille Farines ó hijo» contestó: que 
no tenia fondos para satisfacerla y acto 
seguido se procedió à embargar los 
bienes siguientes;

Una caja de hierro para metálico 
que no existe la llave de h cajita in- 
Itrior que se halla cerrada y que el 
representante Sr. CDde conserva ia 
llave y aun cuaiioo no tiene meló ico 
ignora si en la cajita cerrada existe 
algo pues la llave la conserva el Ins
pector de la Coarpaúia 5r. Falque^et. 
Se rceojió la llave esterior cambiando 
la combinación.

Otra cajita empotrada ¿n la pared, 
cuya lldVe dice se 1 evó el Sr. Falque- 
ret, se intervino en e la lacrando la 
cerradura en la duda de si fcX;slen ó 
no fondos.

El moviliaiio del escritorio consis
ten te, en una mesa grande de pino con

Otra en forma de cómoda color ne- ¡ la que quedan agregados al almacén
gro con cajones j 1res metros treinta y cinco centíme-

Otra mesa pupitre forrada con ha- । tros, á la parle del Oesie existe otra 
yeta verde. • " «•----------  •- --

Un reloj de pared de metal amarillo. 
Un casillero de chopo.
Seis sillas de paja.
Una estufa de hierro con su canon.
Una ni esita con la prensa fija sobre 

ella para copiar canas.
Otra mesilla con una gabela bastan

te deteriorada.
Dos asientos altos para el pupitre.
Un pesa-cartas de metal blanco.
Un alcohomelro de metal amarillo. 
Cuatro pesa-vinos con unas cajilas.
Un lavabo de hoja de lata.
Un escritorio de chopo.
Uo pes i-masto con una caj ta.
Una báscula grande.
Cincuenta y cuatro pipas llenas de 

espíritu de Ramburgo de nóvenla y 
cinco grados según el aparato sistema 
Gisbert y dos que contiene como la 
mitad.

Una americana de cuatro ruedas en 
mediano estado.

Lio caballo pelo ceniciento sobre seis 
cuartas y media de alzada poco mas o 
menos.

Una bomba de trasegar vinos sis
tema Fafecer.

Tres cajones que contienen cajilas 
de madera con dos botellas cada una 
preparadas para muestras.

Una tina que contiene según mani- 
fiesla el representante de Achille, Fa
rines é hijo quinientos setenta y cinco 
kectólitros de vino es la señalada con 
el número tres y se halla llena; gra
duado el liquido resulta pesar con el 
aparato Mailígando once grados y aun 
que la tina se considera llena, hasta 
llegar al témpano superior el vino le 
fallan quince centímetros por que de 
llenarla se sobraría según declaración 
del cubero.

Otra liod vacia señalada con el nú
mero dos de la misma cabida que la 
anterior.

Veinte y ocho barricas que conlie- 
nen una mezcla de agua y heces de 
veinte y cinco grados del aparato Ma- 
lligand.

Seis barricas llenas aproximada
mente de vino de cabida treinta y cin
co cántaras cada una.

Una lina señalada con el número 
uno llena de vino que cabe próxima
mente quinientos setenta y cinco kec- 
lólitros de doce grados y medio del 
indicado aparato.

Seis barricas con heces en la planta 
baja y tres en la alta.

Ucho barricas bordelesas con vino. 
Una id. con agua y heces.
En la planta baja ciento veinte y di s 

pipas vacias de diferentes tamaños.
En la planta alta dei edifício ciento 

veinle y tre.s pipas vacías de diferen
tes tamaños.

Uuabomba fu Jlepara trasegar vino. 
Dos escaleras.
Dos poz.les.
Uü> tiuancvs grandes.
Tres basijas pjra los vioos.
Un almacén donde se halla lodo lo 

embargado al término de Cantarranas 
junio al ferro-carril que mida treini-» 
y 1res mtlros noventa centímetros i.e 
longitud y veinte metros diez cenii- 
metrvs de lalilud y á la parle del Este 
tiene un muelle de veinte y tres me
tros cuarenta y cinco cetitíinelros oe 
longitud y trece metros de anchura; a 
la parle ud Sur entre dicho almacén 
y la fabrica de abonos minerales de 
Ion ArUebe existe upa c^üe en

calle entre dicho almacén y la csrreie- 
i ra coman que mide tres metros treinta 

y cincocentímetroH de ancho por vein
te metros diez centímetros de latitud 
y ti me además adherente otro terre
no frente al muelle superior á la parle 
del Ueste que con inclusion de este 
mide trps metros treinta y cinco cen
tímetros de ancho y ocho metros se
tenta y cinco cenlímetros de longitud 
digo latitud; un descargadero de doce 
metros de longitud y a continuación 
del mismo un terreno valdio de veinte 
y seis metros de longitud que es el 
límite de la carretera y de este límite 
formando ángulo recto en ocho metros 
veinte cenlímetros forma olro ángulo 
coya línea longitudinal es de çincuen-» 
la y cinco metros y a la parte del 
Norte un terreno que tiene una linea 
de cinco metros y la del Norle otra li
nea de ciento diez metros cuyo perí
metro total es de cuarenta y cinco 
áreas cincuenta y siete cenliareaa y 
doscientas setenta y cinco milésimas 
y linda ledo por Norte lerreoí» del fe
rro-carril por este vía apartadero por 
¿ur calle que forma dicho almacén y 
la fabrica de abonos y la carretera Ue 
servicio común para la Sociedad Ar
leche Francés y compañía y los seño
res Farines é hijo y además terreno 
de los Sres. Arleche.

Verificado el embargo acto seguido 
se citó de remate al dicho represen- 
lanle de la Sociedad «Achille, Farines 
ó hijo» que lo es en esta localidad Mr. 
Ademar elide, haciéndole entrega da 
la correspondiente cédula de citación 
y de la copia en papel simple que pre
sentó el referido Procurador Saenz de 
la demanda ejecutiva y de los docu
mentos que a la misma acompañó; y 
no siendo conocido el paradeio del 
deudor o sea los Sres. «Achille Fari
nes ó hijo» se cila de remate, ajos 
mismos para que en el término de 
LueVtí dias cool dos desde su inserción 
del preseole edicto en la Gacela de 
Madrid se personen en los autos de que 
antes se ha hecho mérito y se opon
ga á ia ejecución si les coaviuiere 
pues de no hacerlo en dicho término 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Raro à veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos.__ 
Facundo López —Por mandado de* su 
S.*-L.cenciaao, Gaviuo Garata.

JUZGADOS municipales.

QUEL.
Don Angel Pablo y Escalona, Secre

tario de este Juzgado municipal de 
la villa de Quel de la que es Juez 
D José Ufale.

Certifico: Que en el juicio verb..! 
entre partes, de ia una como demán
dame Mauricio Zabdia dtí esta vecin
dad, y de la otra como demandado An
gel Cordon, Vecino de Valdeprado, 
provincia de Soria, y en su ausencia 
y rebeldía en los estrados de este Juz
gado se ha dictado ia siguienle seo- 
itíiicia; En la villa de Quéi áyVeii.lo y 
cuatro dtí Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos, el Sr D. José Uñate, 
Juez muuicipal de la misma, habiendo 
examinado los autos de juicio verbal

habidos entre parles, de la una como 
demandante Mauricio Zabala, casado 
mayor de edad, profesión carpintero 
y vecino de esta vida y come deman
dado Angel Gordon, también mayor 
de edad, casado y de oficio molinero 
domiciliado en el pueblo de Valdepra- 
do, provincia de Sória, sobre pago de 
doscientas pesetas: Resullando que 
Mauricio Zabala acudió á este Juzgado 
en catorce del actual interponiendo la 
demanda de que se hace mencioo: 
Resultandu; que señalado dia para la 
comparecencia fué citado en forma le
gal el demandado en veinte de dicho 
mes y uño por el Juzgado ‘ municipal 
de Valdepradü en el que esia domici- 
hado según consta por üiligencia ea el 
oficio de citación que obra uuido á 
estos autos; Resuliaudo que al acto del 
juicio solo compareció el demandante 
y no el demandado. El Sr. Juez lo de. 
claró en rebeldía en cumplimiento al 
arl. 7W9 de la Ley. y que se enlien, 
dan las notificaciones coa los estrados 
de este Juzgado. Resultando que el 
demandante présenlo un documento 
privado del cual se deduce que el de
mandado se obligó a pagarle á plazos 
el cernedor que le vendió: Consideran- 
do lo pr senio por la famosísima Ley 
2, IR. 16, lioro 5.* de la Recopilación, 
la que dice y manda que de cualquier 
manera que uno se quiso obligar ó 
otro queda obuga io: Considerando por 
último, que ia uo comparecencia del 
demandado á impugnar la demanda 
induce á creer ser debida á la ninguna 
razon que ie asiste para ello: Por lo 
que ei referido Sr. Juez, por ante mí 
el Secretario falló y dijo: Que debía 
condenar y condenaba ai démandado 
Angel Gordon ai pago de las doscien
tas pesetas que ie reclama Mauricio 
Zibala, condenándolo además en todas 
las costas causadas en este juicio y que 
se originen hasta reaiizir el completo 
pago. Así por esta su sentencia d<fi- 
nílivamenle juzgando la que se coli- 
ficará en los estrados de este Juzgado 
según lo dispuesto en el art. 282 de ia 
Ley de eujuiciaaieülo Civil, y se inser
tara en ei Roletín oficial de ia pro** 
vincia Según ei 283 do la misma, dan
do el término de nueve dias contados 
desde ei dia de la inserción de esta 
Senleucia en el Ruletlv oficial para 
que el condenado por rebeldía Angel 
Gordon pu-da alegar sí justa causa 
Ití impidió la no comparcceucia al jui
cio. Lo mandó y firmó dicho ár. Juez, 
de que yo ei becreUrio interino cer
tifico. —José Uñate.—Angel Pablo y 
Escalona.

Es confurme y concordante con su 
original al que me remito. Y á fin de 
su inicrciou en el Rcletin oficial de 
esta provincia, doy la presente visada 
y sellada eo Quoi à veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Angel P. y Escalona, Serio, in- 
lerino.—Y.“ B.’—«El Jijea municipalj 
José Úñale,
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los vencíTiien¿os que resaltan á favor del îesaro durante el my? dj Ab^M n->’ u-
con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. " nacionales.

CoDtifloacIon.

/húmero 

d«l
füçaté

4785 
4786 
4787 
4788 
4789 
4790 
479| 
4792 
4793 
4794 
4795 
4796 
4799 
4802 
4891 
4808 
4810 
4811 
4812 
4815 
4814 
4815 
4816 
4817 
4818 
1819 
48.0 
4821 
4822 
4823 
4824 
4825 
4826 
4827 
4828 
4829 
4850 
4831 
4832 
4853 
4834 
4835 
4856 
4837 
í838 
4839 
4840 
4841 
4842 
4843 
4844 
4845 
4846 
4847 
4848 
4649 
4850 
4851 
4852 
4854 
4b53 
4856 
4857 
4858 
4859 
4^60 
4861 
48h2 
4865 
4804 
1865 
4^06 
4867 
41168

NOMBRES.
l&eaiMciiela. Proceda Clatt,

H.

1

PUiot

adewittn.

VENCIMIENTO. IMPORTE
= OBSERVACIONES, 
r./)ia

29

1 
i

*. PHeíü

Uosé Agabiüedo. 
lAlejaudro Ruiz. 
l Idem.

Idem.
Manuel Piion.
Remigio Nandarus.

Idem, 
Idem.

Maüuel Ur eu 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Eusebio Ayabarena. 
Cecilio Marlin.

Idem.
Eusebio Ayabareiia. 

Idem.
Remigio Naadarei.
Cecilios. Míflin.

Idem.
Remigio Naoclarea.

Idem. 
Idem. 
Idem, 

losé Agabanedo.
Idem.
Idem.

Manuel Nájera. 
Hilario Gómez.
Pablo Gonzales, 
belli lo Ametibria.

Idem. ©'1
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Aquilino Valle, 
Idem.

. Idem.
Idem.

Solero ülecia.
Tomas Diez.' 
Tomas Garcia. 
Romualdo Robledo. 
Pauliuu Gomtz.
Manuel Corcuera.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sanios Arribas 
Biaulio Solaya, 
tiamou Sajaaar.

Idem.
Idem

Üimosu Vil'ap 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem 4 
Idem. 
Idem, 
Idem. ' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem.

Ezcaray.
» 
» 
a 

Ojacastro. 
Ezcaray.

O
» 

Logroño.
a
»
»
a
*
O
■ 

Ezoaray. 
OjactBiro.

a 
Ezcaray.

»
a 

Ojacastío.
') «

» 
Ezeray.

»
» 
» 
» 
a 

fiezared.<•« .
Zorraquia.
Slo. Domingo.

« 
> 
< 
» 
a 

Graúou.
« 
a

Herramelluri 
Cirueña.

» 
Ezcaray. 
Grañon. 
Leyva,

»
’ »

a
« 

Herraselluri. 
Grañoo.
Slo. bumiQgo. 

tt

Villaria.
<
»
u 
ti 
a 
a
((
a
»
« 
u 
a 
« 
«

Clero. 16

1

Atwll. p#
i .

1
1 
L 
51

1' (

i 
se 
<4

5 
51 
20

7 
12
2 

14
2 

10
3 

58 
12 
29 
18 
14 
16 
11

7
29 
3
4 
6

11 
11
11 
37 
12 
76

3 
8

22 
21 
6(1 
14

107
12

7
16
87

7 
22 
52 
21 
22 
20 
13 
20 
12
6 

11
7 
6

10 
12 
10 
22

8 
2
7

18 
4 
5'

8 73 
8 25 
5 75
3 50 
»75 
2 25 
Z 25 
>38 
188
>12

■ 88 
25 
63 
12 
75 
50 
50

75 
87 
75
75 
25
75 
75

62 
62
62 
25
37 
37
37 
72
62 
15 
87 
88 
75
2> 
25

62 
87
30 
57
62 
50
50 
62
50 
75 
12
75 
87
62 
21

76 
37

32 
52
¿1
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Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

Imprenta,litografía,llbreria y almaeende papelee pintados par 
decorar habltadones.

0.

c

c

Ef
lí 
C 
:: 
c
( 
c
c c
c 
R 
r c 
Q 
¡X 
c 
2 
C *

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cia 

ses; sobres< papel de cartas, la- 
í ■ píceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—-Todo ello a precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es. 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 53 y Mayor 30.

LA LMOA Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía...........................RVN. 48.000.000

Reservas especiales.. . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta grao Compania íiacionalf ventajosamente conocida del pú* 
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida^ abrazando toda 
clase de combinaciones para cásos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de ios ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
ios ¿O años.

be la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

CAPILAL DE RVN. 1.000 Niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 años.

Primas anua- 
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta ÿue cumpla 
19 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simulUotíR del padre 
y del inño y hasta yu» 
este cumpla 19 anos*

EDAD 
DEL 

NIÑO. R8. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VÑ

1 28*20 25 1 30*70

2 31‘20 30 2 34*30

3 54*20 35 3 38‘1

KËNTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

^18 AÑOS.

Ptimas anua l
les f)agaderas\Primas anuales pa^a- 
mteniras viva ' deras durante la vida 
el niño y has-] siuiuiiauea del padre
ta que cumpla 
11 años.

y del niño y ñasta que 
este cumpla 11 años.

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL

RVN.

EDaD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

1 313 25 1 335

2 363 30 2 388

5 422 35 3 452

En la Subdireccion de Logroño caHe M <yor nám. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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